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CONSTANCIA: Se deja en el sentido que el día 17 de marzo de 2021 venció el término que tenía LA PREVISORA 
S.A. COMPAÑÍA DE SEGUROS llamada en garantía por COSMITET LTDA para contestar la demanda. En 
tiempo oportuno allegaron escrito. 

 
JAVIER ANDRÉS MARÍN VILLEGAS 
OFICIAL MAYOR 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 
Armenia Q., veintidós de marzo de dos mil veintidós 

 
Rad. 2021-00303 

 

Se tiene en cuenta la contestación a la demanda y al llamado en garantía que hace LA 

PREVISORA S.A. COMPAÑÍA DE SEGUROS, como llamada en garantía de la CORPORACIÓN 

DE SERVICIOS MEDICOS INTERNACIONALES THEM & CIA – COSMITET LTDA 

 

De otro lado, se observa en el expediente que se acercó nuevo escrito de llamamiento en 

garantía por parte de la sociedad Dumian Medical S.A.S. a la compañía CHUBB COLOMBIA 

COMPAÑÍA DE SEGUROS S.A.  

 

En ese sentido se le pone de presente a la apoderada judicial de dicha entidad, que 

mediante auto del 28 de febrero del presente año se admitió dicho llamamiento, y se le 

requirió para que procediera a la notificación de la llamada en garantía 

NOTIFÍQUESE 
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